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DEPARTAMENTO DE INNOVACIÓN, INVESTIGACIÓN Y UNIVERSIDAD

ORDEN IIU/1106/2018, de 15 de junio, por la que se convocan subvenciones para la re-
paración, mantenimiento y puesta a punto de equipamiento científico de los centros y 
organismos de investigación de la Comunidad Autónoma de Aragón para el año 2018 
cofinanciada con el Programa Operativo FEDER Aragón 2014-2020.

El Estatuto de Autonomía de Aragón atribuye a la Comunidad Autónoma de Aragón, en su 
artículo 71. 41.ª, la competencia exclusiva en materia de investigación, desarrollo e innova-
ción científica y tecnológica. Asimismo, el artículo 79 del Estatuto de Autonomía establece que 
en las materias de su competencia corresponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la 
actividad de fomento.

Como consecuencia de la nueva organización de la Administración autonómica estable-
cida por el Decreto de 5 de julio de 2015, de la Presidencia del Gobierno de Aragón, por el que 
se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
asignan competencias a los Departamentos, en la actualidad, es el Departamento de Innova-
ción, Investigación y Universidad el órgano que asume, las competencias en materia de in-
vestigación, innovación, administración electrónica, sociedad de la información y universidad.

De acuerdo con lo anterior se aprobó el Decreto 319/2015, de 15 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de Inno-
vación, Investigación y Universidad. En virtud de este decreto corresponden al Departamento 
de Innovación, Investigación y Universidad las competencias en materia de fomento y coordi-
nación de la investigación, desarrollo y transferencia de conocimientos en Aragón, así como 
la promoción y fomento de la actividad investigadora.

La importancia de las actuaciones objeto de estas subvenciones tiene su origen en el II 
Plan de Investigación, Desarrollo y Transferencia de Conocimientos de Aragón, aprobado 
mediante Decreto 263/2004, de 30 de noviembre, del Gobierno de Aragón, al amparo de la 
Ley 9/2003, de 12 de marzo, de fomento y coordinación de la investigación, el desarrollo y la 
transferencia de conocimientos en Aragón, que dentro de las acciones generales de fomento 
de la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación, y concretamente dentro de las 
acciones de apoyo a la I+D, prevé una acción específica (apartado 8) para el mantenimiento 
y reparación de equipamiento científico.

Por otro lado, el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Innovación, In-
vestigación y Universidad 2016-2019, aprobado por Orden de 18 de febrero de 2016, de la 
Consejera de Innovación, Investigación y Universidad prevé dentro del programa “Fomento 
de la Investigación” la línea de subvenciones destinadas al mantenimiento, reparación y 
puesta a punto de equipamiento científico, como una línea específica de subvenciones otor-
gadas mediante procedimiento de concurrencia competitiva.

De conformidad con el marco competencial existente en las materias expuestas y con la 
planificación realizada sobre las distintas áreas funcionales, se aprobó la Orden IIU/777/2016, 
de 20 de julio, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 149, de 29 de julio de 2016), modificada 
por la Orden IIU/478/2018, de 13 de marzo, de conformidad con la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones (“Boletín Oficial del Estado”, número 276, de 18 de 
noviembre de 2003), la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 68, de 10 de abril de 2015), y demás normativa aplicable en esta 
materia en la Comunidad Autónoma de Aragón.

El artículo 2 de dicha orden establece una serie de líneas de subvención y regula las 
normas sustantivas de conformidad con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y demás normativa aplicable a la actividad subvencional en la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, y entre dichas líneas se encuentra la referida a las subvenciones para el 
mantenimiento, reparación y puesta a punto de equipamiento científico, cuyas bases regula-
doras se encuentran tanto en el Título Preliminar, como en el capítulo V del Título I de la citada 
Orden IIU/777/2016, de 20 de julio.

Además de la financiación autonómica, estas ayudas están cofinanciadas por el Programa 
Operativo FEDER Aragón 2014-2020, dentro del Eje Prioritario 1 (Potenciar la investigación, 
el desarrollo tecnológico y la innovación), Prioridad de inversión 1a, relativa a la mejora de las 
infraestructuras de investigación e innovación y de la capacidad para desarrollar excelencia 
en materia de I+i y el fomento de centros de competencia, y dentro del Objetivo Específico 
1.1.2. que persigue el fortalecimiento de las instituciones de I+D y la creación, consolidación 
y mejora de las infraestructuras científicas y tecnológicas. La línea se identifica con el código 
INV02_B2, Acciones de apoyo a las infraestructuras de I+D+i.
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La investigación científica y técnica de vanguardia requiere con frecuencia un equipa-
miento avanzado que, por su coste, a menudo excede las posibilidades de financiación de los 
investigadores individuales y grupos de investigación, siendo objeto de convocatorias especí-
ficas a nivel nacional y regional. En este aspecto, la sociedad aragonesa invierte desde hace 
tiempo parte de sus recursos públicos en ayudas para mejorar las infraestructuras de los 
centros de investigación, apostando así por el fomento de la investigación y el desarrollo tec-
nológico dentro de la Comunidad.

Sin embargo, el equipamiento científico no sólo presenta un elevado coste de adquisición, 
sino que es también costoso en cuanto a su mantenimiento. Tras su compra, para que las 
infraestructuras científicas conserven sus prestaciones y resulten herramientas eficaces en la 
búsqueda de conocimiento, es necesario realizar labores periódicas de mantenimiento, repa-
ración y puesta a punto, que implican unos gastos que no resultan subvencionables por otras 
convocatorias de ayudas.

Con esta convocatoria se pretende contribuir a sufragar los gastos derivados del man-
tenimiento, reparación y puesta a punto de equipos científicos que prestan su servicio en 
centros y organismos de investigación que desarrollen su actividad investigadora en 
Aragón.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concu-
rrencia competitiva y conforme a los principios de publicidad, objetividad, transparencia, 
igualdad y no discriminación, lo que exige, como punto de partida, efectuar la correspondiente 
convocatoria, tal como prevé el artículo 7 de la antedicha Orden IIU/777/2016, de 20 de julio, 
en la que se afirma que las subvenciones previstas en los Títulos I, II y III de la misma se 
otorgarán previa convocatoria pública, aprobada por orden del titular del Departamento com-
petente en la materia. Asimismo, y atendiendo al artículo 10 de la Orden IIU/777/2016, de 20 
de julio, la instrucción del procedimiento, de manera excepcional, corresponderá al Servicio 
de Programación y Planificación de I+D+i.

Por consiguiente, es necesario dictar esta orden con objeto de establecer el plazo de pre-
sentación de solicitudes e indicar las reglas que deben aplicarse para la presentación, trami-
tación y resolución de las mismas, iniciándose así la gestión del régimen de subvenciones 
destinadas a fomentar el mantenimiento, reparación y puesta a punto de equipamiento cien-
tífico de los centros y organismos de investigación.

En virtud de todo lo expuesto, conforme con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo y el artículo 7.1 de la Orden IIU/777/2016, de 20 de julio y de acuerdo 
con las competencias atribuidas al Departamento de Innovación, Investigación y Universidad 
en el Decreto 319/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, resuelvo:

Primero.— Objeto.
1. Es objeto de esta orden convocar, para el ejercicio 2018, las subvenciones para la repa-

ración, mantenimiento y puesta a punto de equipamiento científico de los centros y orga-
nismos de investigación que desarrollan su actividad investigadora en la Comunidad Autó-
noma de Aragón, de acuerdo con las bases reguladoras establecidas en la Orden IIU/777/2016, 
de 20 de julio, modificada por la Orden IIU/ 478/2018, de 13 de marzo.

2. Las subvenciones se regirán por esta convocatoria y por lo previsto en la citada orden, 
en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón y en el resto de la normativa 
estatal o autonómica aplicable a las subvenciones otorgadas por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón.

3. Estas subvenciones están cofinanciadas por el Programa Operativo FEDER Aragón 
2014-2020, por lo que la concesión de las mismas se condiciona al cumplimiento de los requi-
sitos que puedan establecer la Comisión Europea y otras instituciones europeas. Serán de 
aplicación en su tramitación los Reglamentos comunitarios reguladores de dicho Fondo, en 
concreto el Reglamento 1301/2013, de 17 de diciembre de 2013 (“Diario Oficial de la Unión 
Europea”, L 347/289, de 20 de diciembre de 2013), sobre el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional y sobre disposiciones específicas relativas al objetivo de inversión en crecimiento y 
empleo y por el que se deroga el Reglamento 1080/2006 y el Reglamento 1303/2013, de 17 
de diciembre de 2013 (“Diario Oficial de la Unión Europea”, L 347/320, de 20 de diciembre de 
2013) por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desa-
rrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen 
disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 
Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca y por el que se 
deroga el Reglamento 1083/2006 del Consejo.
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Segundo.— Actuaciones subvencionables y periodo subvencionable.
1. Se considerarán actuaciones subvencionables aquellas que consistan en la reparación, 

mantenimiento y puesta a punto de equipamiento científico de los centros y organismos de 
investigación que realicen su actividad investigadora en la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. El período para realizar las actuaciones -período subvencionable- objeto de las subven-
ciones de esta orden de convocatoria se extiende desde el día siguiente a la fecha de finali-
zación de presentación de solicitudes establecida en el punto 2 del apartado séptimo, hasta 
el 30 de octubre de 2018, ambas fechas inclusive.

3. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 65.6 del Reglamento (UE) 1303/2013, de 17 
de diciembre, de disposiciones comunes de los fondos estructurales, la operación subvencio-
nable no debe haber concluido antes de la presentación de la solicitud ante el órgano convo-
cante. Este precepto del reglamento es de aplicación directa, desplazando la normativa na-
cional en caso de que fuese contraria.

4. Sólo se considerará actuación subvencionable aquella cuyo coste subvencionable sea 
igual o superior a dos mil euros (2.000 €) excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

5. No tendrá la consideración de actuación subvencionable la reparación, mantenimiento 
y puesta a punto del equipamiento informático destinado a usos ofimáticos. Sin perjuicio de lo 
anterior, sí se considerará subvencionable los equipamientos informáticos incluyendo soft-
ware de carácter especializado destinado exclusivamente a la investigación y que posibilite la 
utilización adecuada del equipamiento adquirido.

Tercero.— Gastos subvencionables.
1. Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan 

a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realizan 
en el plazo establecido en esta convocatoria. En ningún caso el coste de los gastos subven-
cionables podrá ser superior al valor de mercado.

2. En concreto, serán gastos subvencionables el coste de las actuaciones de reparación, 
mantenimiento y puesta a punto del equipamiento científico, en los términos recogidos en el 
apartado segundo.

3. En todo caso, se estará a lo dispuesto en la Orden HFP/1979/2016, de 29 de diciembre, 
por la que se aprueban las normas sobre los gastos subvencionables de los programas ope-
rativos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional para el período 2014-2020.

Cuarto.— Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones los centros y organismos de investiga-

ción en los que se hallen inventariados los equipamientos científicos objeto de las actua-
ciones subvencionables, siempre que desarrollen su actividad investigadora en la Comunidad 
Autónoma de Aragón, y sean seleccionados conforme a los criterios de valoración indicados 
en el apartado décimo.

2. En particular, y según lo dispuesto en el apartado décimo, se aplican en esta convoca-
toria los criterios y procedimientos de selección de operaciones (CPSO) aprobados por el 
Comité de Seguimiento del Programa Operativo Aragón de FEDER 2014-2020 por lo que se 
refiere tanto a los criterios básicos de selección como a los de ponderación incluidos en la 
ficha de la línea de actuación “Acciones de apoyo a las infraestructuras de I+D+i” del Objetivo 
Específico 1.1.2. del Programa Operativo citado. Por tanto, los potenciales beneficiarios cum-
plirán con lo dispuesto en el apartado anterior. Asimismo, en los criterios de priorización reco-
gidos en el citado documento del Comité de Seguimiento se tendrá en cuanta la adquisición 
del equipamiento con fondos públicos, los investigadores a los que el equipamiento presta 
servicio y el impacto de la utilización óptima de las infraestructuras.

3. Los beneficiarios deberán acreditar que no desarrollan actividad económica, o la misma 
es puramente accesoria, o bien acreditar la adecuada separación de costes, financiación e 
ingresos entre su actividad no económica y económica, al objeto de garantizar que la subven-
ción no se destinará a esta última.

4. No podrán obtener la condición de beneficiario:
a) Quienes se encuentren incursos en alguna de las causas de prohibición previstas en la 

normativa aplicable en materia de subvenciones y que sean de aplicación a los sujetos 
definidos en el punto 1 como beneficiarios.

b) Quienes no se hallen al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, 
tanto con la Hacienda del Estado como con la de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, y frente a la Seguridad Social, así como quienes tengan alguna 
deuda pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de Aragón, sin perjuicio de la 
exoneración del deber de acreditación, de conformidad con lo dispuesto en la disposi-
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ción adicional segunda de la Ley 2/2018, de 28 de febrero, de Presupuestos de la Co-
munidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2018.

 No obstante lo anterior, para la acreditación de este requisito la presentación de la so-
licitud para la concesión de la subvención por parte del centro u organismo de investi-
gación conllevará la autorización al órgano gestor para recabar tanto los certificados a 
emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y por la Tesorería General 
de la Seguridad Social como por los órganos de la Administración Tributaria de la Co-
munidad Autónoma.

 En el supuesto de que se deniegue expresamente el consentimiento para realizar la 
consulta, el centro u organismo deberá aportar los correspondientes certificados junto 
con la solicitud y resto de documentación que corresponda.

5. Además, deberán acreditar el efectivo cumplimento de los requisitos y la realización de 
la actividad en convocatorias anteriores de subvenciones para este mismo objeto. El cumpli-
miento de esta obligación se acreditará mediante declaración responsable, sin perjuicio de las 
comprobaciones de oficio que pudieran llevarse a cabo.

Quinto.— Régimen de concesión.
1. El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta convocatoria se 

tramitará en régimen de concurrencia competitiva y de acuerdo con los principios de publi-
cidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación. La concesión de la subvención 
se realizará mediante la comparación de las solicitudes presentadas dentro del plazo indicado 
en el apartado séptimo, punto 2, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo 
con los criterios de valoración señalados en el apartado décimo, y adjudicar, con el limite fi-
jado en el apartado sexto, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de 
dichos criterios.

2. La concesión de las subvenciones estará supeditada a las disponibilidades presupues-
tarias existentes y a que se hayan obtenido 48 o más puntos sobre los 80 totales en el pro-
ceso de valoración establecido en el apartado décimo.

Sexto.— Cuantía de la subvención.
1. La cuantía global máxima prevista para esta convocatoria es de trescientos cinco mil 

euros (305.000 €), con la distribución por partidas presupuestarias y fondos financiadores 
para el ejercicio 2018, detallada a continuación.

2. Esta convocatoria está cofinanciada por el Programa Operativo Fondo Europeo de De-
sarrollo Regional FEDER Aragón 2014-2020, y condicionada a la existencia de crédito ade-
cuado y suficiente en el presupuesto del citado ejercicio:

Partida Presupuestaria Importe

17030 G/5423/440030/91001 142.500 €

17030 G/5423/440030/14201 142.500 €

17030 G/5423/480072/91001 10.000 €

17030 G/5423/480072/14201 10.000 €

TOTAL 305.000 €

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.5 de la Orden IIU/777/2016, de 20 de julio, 
la distribución de la cuantía tiene carácter estimativo y podrá alterarse la declaración de cré-
ditos disponibles y la distribución definitiva de los créditos mediante resolución del órgano 
concedente que deberá publicarse, con carácter previo a la resolución de concesión, en los 
mismos medios que la convocatoria, sin que tal publicidad implique la apertura de plazo para 
presentar nuevas solicitudes ni el inicio de nuevo cómputo de plazo para resolver.
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4. Dentro del crédito disponible, la cuantía individualizada de la subvención se determinará 
distribuyendo el crédito disponible entre el número de solicitudes que han obtenido 48 o más 
puntos en la valoración, sin que dicha cuantía pueda superar el 80% del importe de la actua-
ción de reparación, mantenimiento o puesta a punto realizada en el caso de que el benefi-
ciario sea un centro u organismo público de investigación, o el 40% del importe de la actua-
ción en el caso de que el beneficiario sea un centro u organismo de investigación privado. La 
obtención de esta subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos, siempre que no se supere el coste de la actuación subvencionada.

5. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
y, en todo caso, la obtención concurrente de otras aportaciones sobrevenidas o no declaradas 
por el beneficiario que, en conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación 
subvencionada, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la resolu-
ción de concesión, en los términos establecidos en la Orden IIU/777/2016, de 20 de julio y al 
reintegro del importe que corresponda.

Séptimo.— Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes de la ayuda se dirigirán a la Dirección General de Investigación e Inno-

vación y se formalizarán según el modelo normalizado de solicitud que figura en el anexo I de 
esta orden por los centros y organismos de investigación descritos en el apartado primero, 
punto 1, donde se ubique el equipo científico objeto de la ayuda y deberá ser firmada por su 
representante legal. Dicho modelo se encuentra a disposición de los interesados en la página 
web http://www.aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/Departamentos/InnovacionIn-
vestigacionUniversidad, en el Portal de Subvenciones habilitado en la página web www.
aragon.es y en la página web www.aragoninvestiga.es.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

3. Las solicitudes se presentarán en el Registro Electrónico General del Gobierno de 
Aragón, o en cualquier otro registro de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, así como en cualquiera de las oficinas de Registro, que pueden consultarse en la 
sede electrónica del Gobierno de Aragón.

Octavo.— Documentación.
1. Las solicitudes de subvención se acompañarán de la siguiente documentación, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.3 de la Orden IIU/777/2016, de 20 de julio:
a) Documento acreditativo de la identificación fiscal del solicitante (NIF) y, en su caso, del 

de su representante (DNI), salvo que este último haya dado su consentimiento para 
que el órgano gestor realice la comprobación a través del Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad. En el caso de que el órgano gestor no pudiera obtener dicha infor-
mación podrá requerirla del solicitante como subsanación de la solicitud.

b) Documentos justificativos de la constitución y de la inscripción en el registro correspon-
diente cuando ésta sea exigible del solicitante.

c) Cuando el solicitante actúe por medio de representante, deberán aportarse los docu-
mentos que acrediten el poder de representación de este último, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

d) Declaración del responsable del beneficiario relativa que no desarrollan actividad eco-
nómica, o la misma es puramente accesoria, o bien acreditar la adecuada separación 
de costes, financiación e ingresos entre su actividad no económica y económica, al 
objeto de garantizar que la subvención no se destinará a esta última conforme al mo-
delo del anexo II.

e) Declaración responsable del beneficiario conforme al modelo del anexo II en la que se 
especifique si se ha solicitado o no alguna otra subvención para la misma actuación o 
proyecto y, en su caso, si se ha concedido o no, indicando la procedencia, cuantía y 
destino conforme a los conceptos subvencionables enunciados en el punto 1 del apar-
tado sexto.

f) Declaración responsable del beneficiario conforme al modelo del anexo II relativa al 
efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en todas las sub-
venciones que se le hayan concedido con anterioridad para esta misma finalidad.

g) Los certificados expedidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la 
Tesorería General de la Seguridad Social, así como por los órganos de la Administra-

http://www.aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/Departamentos/InnovacionInvestigacionUniversidad
http://www.aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/Departamentos/InnovacionInvestigacionUniversidad
http://www.aragon.es
http://www.aragon.es
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ción Tributaria de la Comunidad Autónoma, cuando el solicitante deniegue expresa-
mente el consentimiento para acceder a los datos referidos en el punto 4 del apartado 
cuarto de esta orden.

h) Declaración responsable del beneficiario conforme al modelo del anexo II de no estar 
incurso en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

i) Memoria detallada de la actividad a subvencionar (en papel y CD/DVD/USB en formato 
pdf o doc), según modelo del anexo III, que incluya claramente, al menos, los siguientes 
aspectos:

i. Utilización del equipo durante el año 2017 por parte de investigadores no integrados en 
grupos de investigación reconocidos por el Gobierno de Aragón, o por parte de grupos de 
investigación reconocidos por el Gobierno de Aragón mediante Resolución de 20 de 
marzo de 2018, de la Directora General de Investigación e Innovación. La acreditación de 
estos extremos se realizará acompañando una declaración del responsable del equipo.

 Para el caso de equipos integrados en los servicios centralizados, bastará con una 
declaración del responsable de dichos servicios relativo a la utilización del equipo.

ii. Memoria descriptiva del equipo y características del mismo, con indicación de su grado 
de utilización y de todos aquellos elementos que se consideren relevantes para la va-
loración de la solicitud.

iii. Documento que acredite el precio de la adquisición del equipo científico: factura de compra 
acompañada, en su caso, del justificante de pago o documento contable de pago, acta 
de recepción, acuerdo de compra, certificado del responsable de contabilidad del centro, 
inventario del equipo en el que conste el precio por el que fue inventariado.

iv. Presupuesto, factura proforma o factura del proveedor del servicio de reparación, man-
tenimiento o puesta a punto del equipo científico con la identificación de la marca, mo-
delo y número de serie.

v. Partes de la utilización del equipo científico durante el año 2017, o certificado del res-
ponsable del equipo o del servicio centralizado.

2. Los documentos que ya fueron aportados ante la Administración actuante y sobre los 
que no se hayan producido modificaciones, no será preceptivo presentarlos de nuevo, siempre 
que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados y no 
hayan transcurrido cuatro años desde que fueron presentados. En los supuestos de imposibi-
lidad material de obtener dicha documentación, el órgano instructor podrá requerir al intere-
sado su presentación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19.5 de la Ley 5/2015, de 25 
de marzo, de Subvenciones de Aragón. Tampoco será preciso presentar documentos para 
acreditar datos que ya consten en la Administración actuante.

3. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, el órgano competente requerirá al intere-
sado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días, indicándole que, 
si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud conforme a lo previsto en el artículo 
8.4 de la Orden IIU/777/2016, de 20 de julio.

Noveno.— Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá al Servicio de Programación y Planifica-

ción de la I+D+i de la Dirección General de Investigación e Innovación del Departamento de 
Innovación, Investigación y Universidad.

2. El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pro-
nunciarse la resolución.

3. Las actuaciones de instrucción comprenderán:
a) Petición de cuantos informes se estimen necesarios, de conformidad con lo dispuesto 

al efecto en la normativa aplicable.
b) Fase de preevaluación, para verificar el cumplimiento de las condiciones impuestas 

para adquirir la condición de beneficiario de la subvención y cuya concurrencia no re-
quiera la valoración prevista en el apartado décimo.

c) Evaluación de las solicitudes conforme a lo previsto en el apartado siguiente.

Décimo.— Evaluación de las solicitudes.
1. La evaluación de las peticiones se efectuará de conformidad con los criterios de valora-

ción establecidos a continuación, valorándose únicamente los extremos debidamente acredi-
tados. En todo caso se tendrá en cuenta lo dispuesto en los criterios y procedimientos de selec-
ción de operaciones (CPSO) aprobados por el Comité de Seguimiento del Programa Operativo 
Aragón de FEDER 2014-2020, que se señalan en el apartado cuarto, párrafo segundo.
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a) El número de investigadores, o de grupos de investigación reconocidos por el Gobierno 
de Aragón, a los que el equipamiento ha prestado servicio durante al año 2017 (Hasta 
30 puntos). Se plantean dos situaciones excluyentes:
i. Que el equipo haya prestado servicio a 10 o más investigadores (que ninguno de ellos 

pertenezca a grupo de investigación reconocido por el Gobierno de Aragón), 7 
puntos.

ii. Que el equipo haya prestado servicio a algún grupo de investigación reconocido por 
el Gobierno de Aragón, con la siguiente desagregación:

 - Un solo grupo de investigación, 5 puntos.
 - Dos grupos de investigación, 10 puntos.
 - Tres o más grupos de investigación, 20 puntos.
 Adicionalmente, en cualesquiera de las situaciones anteriores i, ii, si el equipo per-

tenece a un servicio centralizado, la puntuación obtenida se incrementará en 10 
puntos más.

b) El coste de la actuación propuesta. (Hasta 25 puntos). Para valorar este apartado se 
aplicará la formula Coste reparación/Coste equipo, de tal manera que obtendrán 0 
puntos aquellas solicitudes en las que dicho cociente sea mayor o igual que 1, y el valor 
máximo corresponderá a la solicitud donde este cociente sea el mínimo de todas las 
solicitudes, correspondiendo al resto de solicitudes la proporcionalidad que les corres-
ponda entre el mínimo y el máximo.

c) El interés científico del equipamiento. (Hasta 15 puntos).
d) Las características técnicas y utilización óptima del equipamiento. (Hasta 10 puntos).
2. Las solicitudes de subvención serán evaluadas por el Consejo Asesor de Investigación 

y Desarrollo (en adelante CONAID), regulado mediante Decreto 316/2003, de 2 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, que podrá contar con el asesoramiento de expertos externos de 
agencias nacionales o de otras instancias de evaluación.

3. Este órgano colegiado podrá constituir las comisiones que se estimen oportunas por 
áreas de investigación, en cuyo caso cada comisión elevará la correspondiente propuesta de 
evaluación al pleno del CONAID, al que le corresponderá el análisis de todas las propuestas 
de las comisiones y la formulación de la evaluación definitiva.

4. En caso de solicitudes que obtengan la misma puntuación, se aplicará como criterio de 
desempate la mayor puntuación obtenida en el apartado a) y, en caso de subsistir el empate 
se aplicará sucesivamente la mayor puntuación obtenida en las letras b), c) y d). Si tras la 
aplicación de dichos criterios subsistieran los empates, el CONAID emitirá informe motivado 
para la resolución del empate.

5. Tras la pertinente evaluación de las solicitudes realizada según lo dispuesto en el pre-
sente apartado, el CONAID emitirá un informe en el que se concretará el resultado de la 
evaluación efectuada y los criterios aplicados. En aquellos casos en que sea preciso, éste se 
pronunciará sobre la adecuación o no de la actuación al objeto o finalidad de la subvención 
solicitada.

Undécimo.— Propuesta de resolución.
1. El órgano instructor, a la vista del contenido del expediente y del informe del CONAID, 

formulará la propuesta de resolución provisional. Dicha propuesta se formulará en un acto 
único. Si la propuesta de resolución se separa del informe técnico de valoración, en todo o en 
parte, el instructor deberá motivar su decisión, debiendo quedar constancia en el expediente.

2. La propuesta de resolución deberá expresar la relación de solicitantes para los que se 
propone la concesión de la subvención y su cuantía, especificando la puntuación obtenida y 
los criterios de valoración seguidos para efectuarla, así como la propuesta de desestimación 
fundamentada del resto de solicitudes.

3. Emitida la propuesta de resolución provisional se dará traslado al interesado para que 
en el plazo de diez días pueda presentar las alegaciones que considere oportunas.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas 
por el interesado. En este caso, la propuesta de resolución tendrá el carácter de definitiva.

4. Instruido el procedimiento, el órgano instructor formulará la propuesta de resolución 
definitiva que se remitirá con todo lo actuado al órgano competente para resolver.

Duodécimo.— Resolución y publicación.
1. La resolución de las subvenciones corresponderá a la Dirección General de Investiga-

ción e Innovación en el plazo máximo de seis meses desde la fecha de finalización del plazo 
para presentar las solicitudes.
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2. Dentro del citado plazo máximo, la resolución se publicará en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, que sustituirá a la notificación individual, surtiendo sus mismos efectos de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Además, dicha resolución se publicará en la página web del Departamento de Innovación, 
Investigación y Universidad, así como en los medios y con el contenido exigido en la norma-
tiva aplicable en materia de transparencia.

3. La resolución de las subvenciones que contendrá el objeto de la subvención, se moti-
vará atendiendo a los requisitos y los criterios establecidos en la misma y de conformidad con 
el artículo 12.3 de las bases reguladoras aprobadas mediante la Orden IIU/777/2016, de 20 
de julio, debiendo en todo caso quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de 
la misma.

La resolución acordará tanto el beneficiario o beneficiarios, la puntuación obtenida en la 
valoración, el importe de la subvención concedida, con indicación del porcentaje cuando la 
cuantificación se haya basado en este criterio, así como, de forma fundamentada, la desesti-
mación y la no concesión de ayuda por inadmisión de la petición, desistimiento, renuncia o 
imposibilidad material sobrevenida del resto de solicitudes.

4. Transcurrido dicho plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, el soli-
citante podrá entender desestimada su solicitud de subvención, de conformidad con el ar-
tículo 23.4 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

5. Contra la resolución de concesión de la subvención, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse, recurso de alzada ante la Consejera de Innovación, Investiga-
ción y Universidad en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publica-
ción en el “Boletín Oficial de Aragón”, según lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Si la resolución no fuera expresa el plazo para la interposición del citado recurso será en 
cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa 
específica, se produzca los efectos del silencio administrativo.

Decimotercero.— Aceptación de la subvención.
1. El centro beneficiario de la subvención deberá manifestar la aceptación de la subven-

ción en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación de la 
resolución de concesión en el “Boletín Oficial de Aragón”, y, conforme al modelo normalizado 
que a tal efecto se publicará como anexo a la citada resolución. En caso contrario, se consi-
derará que renuncia a la subvención concedida y se producirá la pérdida de eficacia de la 
concesión de la ayuda.

2. La aceptación de la subvención supone declarar que el beneficiario tiene capacidad 
administrativa, financiera y operativa suficiente para cumplir las condiciones de la misma.

3. Asimismo, al tratarse de una operación cofinanciada con el Programa Operativo FEDER 
Aragón 2014-2020, junto con la aceptación el beneficiario deberá aceptar expresamente el 
Documento que establece las condiciones de la ayuda (DECA) que se incorpora como anexo 
IV a la presente convocatoria.

Decimocuarto.— Renuncias y lista de reserva.
1. La resolución de concesión contendrá una lista de reserva que incluirá una relación or-

denada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones requeridas en esta 
convocatoria no hubieran sido seleccionados por falta de disponibilidad presupuestaria, con 
indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valo-
ración previstos en esta orden.

2. En los casos de renuncia a la subvención o de falta de aceptación de la subvención por 
alguno de los beneficiarios, el órgano concedente acordará sin necesidad de una nueva con-
vocatoria, la concesión de la subvención al solicitante o a los solicitantes, en orden de puntua-
ción, incluidos en la lista de reserva. El órgano concedente comunicará esta opción a los so-
licitantes, a fin de que acepten la propuesta de la subvención en el plazo improrrogable de 
diez días. Una vez aceptada la propuesta por el solicitante, el órgano concedente dictará re-
solución de concesión y procederá a su notificación.

Decimoquinto.— Obligaciones de los beneficiarios.
Serán obligaciones de los beneficiarios las siguientes:
a) Cumplir el objetivo y realizar la actuación que fundamentó la concesión de la subven-

ción.
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b) Justificar ante la Dirección General de Investigación e Innovación la realización de la 
actuación subvencionada y de las condiciones, en su caso, impuestas con motivo de la 
concesión.

c) Facilitar a la Administración de la Comunidad Autónoma cuanta información precise 
para entender cumplida la obligación de justificación de la subvención.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Dirección General de 
Investigación e Innovación, así como a cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero de acuerdo con el apartado decimosexto.

e) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos en 
tanto puedan ser objeto de comprobación y control.

f) Comunicar a la Dirección General de Investigación e Innovación de forma inmediata, y 
en todo caso, con anterioridad a la justificación de la subvención concedida al amparo 
de esta convocatoria, la obtención de cualquier otra subvención, ayuda, ingresos o re-
cursos que financien la misma actuación subvencionada, procedente de otras Adminis-
traciones Públicas o entes públicos y privados.

g) Adoptar las medidas necesarias para dar la adecuada publicidad del carácter público 
de la financiación de la actuación subvencionada de acuerdo con lo establecido en el 
apartado decimosexto. en los medios materiales que se utilicen para la difusión de la 
actuación subvencionada.

h) Comunicar a la Dirección General de Investigación e Innovación cualquier circuns-
tancia que provoque una modificación en los términos de la actuación subvencionada, 
en el plazo de un mes desde que se produjo la modificación.

i) Acreditar el efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en 
todas las subvenciones que le hayan sido concedidas con anterioridad para un mismo 
destino y finalidad en ejercicios anteriores por alguno de los sujetos comprendidos en 
los apartados 1 y 2 del artículo 2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón. El cumplimiento de esta obligación se acreditará mediante declaración res-
ponsable, sin perjuicio de las comprobaciones de oficio que pudieran llevarse a cabo.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en la norma-
tiva aplicable.

k) Cualesquiera otras obligaciones impuestas a los beneficiarios en la normativa estatal o 
autonómica aplicable, en la presente convocatoria o acto de concesión.

Decimosexto.— Obligaciones en relación con la cofinanciación europea.
Al tratarse de una convocatoria cofinanciada con Fondos de la Unión Europea, serán obli-

gaciones de los beneficiarios, además de aquellas que se contemplen en la normativa eu-
ropea, nacional y autonómica, en todo caso las siguientes:

a) Someterse al control y verificación que corresponda por parte del Organismo Inter-
medio, la Autoridad de Gestión, la Autoridad de Auditoría y la Unión Europea, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado vigésimo primero.

b) Conservar los documentos justificativos en tanto puedan ser objeto de comprobación y 
control, es decir, todos los documentos justificativos relacionados con la subvención 
deberán conservarse durante un periodo de dos años a partir del 31 de diciembre si-
guiente a la presentación de las cuentas en las que estén incluidos los gastos defini-
tivos de la operación concluida, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 140 del 
Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de di-
ciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la 
Pesca, o demás normativa que resulte de aplicación.

c) Mantener un sistema de contabilidad separado o código de cuenta adecuado de todas 
las transacciones relacionadas con la operación en cumplimiento del artículo 125.4 b) 
del citado Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre de 2013, y resto de normativa europea que resulte de aplicación, sin 
perjuicio de las normas de contabilidad nacional, o la normativa que resulte de aplica-
ción.

d) Cumplir con las medidas de información y comunicación exigidas por la normativa co-
munitaria. Al efecto, en toda la documentación justificativa que presente así como en 
los materiales informativos y publicitarios que se generen durante el desarrollo de la 
actuación subvencionada deberá constar la cofinanciación europea con la inclusión de 
la leyenda “Construyendo Europa desde Aragón” tal como dispone el Reglamento (UE) 
1303/2013, del Parlamento y del Consejo Europeo en su anexo XII así como con la 
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Estrategia de Comunicación de los Programas Operativos FEDER y FSE Aragón 2014-
2020, y el resto de normativa que resulte de aplicación. Asimismo, los beneficiarios de 
la misma aparecerán en la lista pública de operaciones a la que se refiere el artículo 
115.2 del Reglamento (UE) 1303/2013, de 17 de diciembre, del Parlamento y de Con-
sejo.

e) Informar al órgano concedente sobre el logro de los indicadores de productividad en el 
momento de la justificación de los gastos subvencionables, en los términos que aquel 
se lo solicite.

Decimoséptimo.— Obligaciones de información, publicidad y transparencia.
1. En los materiales informativos y publicitarios relacionados con la actuación objeto de 

esta convocatoria que tengan un soporte documental y/o audiovisual deberá constar la finan-
ciación de la misma por el Departamento de Innovación, Investigación y Universidad, de 
acuerdo con las normas sobre publicidad aprobadas por el Gobierno de Aragón.

2. Cuando el centro u organismo de investigación beneficiario deba hacer uso del identifi-
cador corporativo del Gobierno de Aragón, deberá solicitar con carácter previo a su utilización 
el preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se 
dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula la Comisión de Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en materia 
de comunicación y publicidad, conforme el modelo normalizado que se encuentra disponible 
en la siguiente dirección http://www.aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/Departa-
mentos/Presidencia/AreasTematicas/ComunicacionCorporativa/ci.03_Formulario_solicitud_
consulta.detalleDepartamento?channelSelected=0.

3. Igualmente, si de la concesión de la subvención se derivan para el centro u organismo 
de investigación beneficiario la realización de actividades de promoción y publicidad en las 
que figure el identificador corporativo del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes; 
la creatividad el plan de medios del dichas actividades deberá ser objeto de solicitud con ca-
rácter previo a cualquier actuación, de preceptivo informe favorable de la Comisión de Comu-
nicación Institucional, con objeto de su revisión y comprobación del cumplimiento de los obje-
tivos de comunicación y de la adecuada distribución entre los diferentes medios y soportes.

4. Los centros y organismos de investigación beneficiarios suministrarán la información 
que se les requiera por el órgano concedente en relación con el cumplimiento de las obliga-
ciones de transparencia establecidas en la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de 
la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón.

Decimoctavo.— Obligaciones tributarias y de Seguridad Social.
1. Para poder proceder al pago de la subvención, los beneficiarios deberán estar al co-

rriente de las obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda del Estado como con la de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y con la Seguridad Social, así como 
no tener deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Para la acreditación de dicho requisito, se estará a lo dispuesto en el punto 4 b) del 
apartado cuarto de esta orden.

Decimonoveno.— Justificación.
1. El beneficiario de la subvención deberá justificar la realización de la actividad subven-

cionada y el gasto realizado.
2. La documentación justificativa se presentará, dirigida a la Dirección General de Investi-

gación e Innovación, en las unidades de registro de documentos del Gobierno de Aragón 
(recogidas en la Orden HAP/1346/2016, de 26 de septiembre, “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 194, de 6 de octubre), o en cualquiera de los lugares establecidos en la normativa 
reguladora del procedimiento administrativo común.

El plazo para su presentación se establece desde la fecha de aceptación de la ayuda 
hasta el 9 de noviembre de 2018.

3. Se considerará gasto realizado aquel cuya factura y pago se haya realizado dentro del 
periodo subvencionable, establecido en el punto 1 del apartado segundo.

No obstante, en las subvenciones concedidas a otras Administraciones públicas o a enti-
dades vinculadas o dependientes de aquellas y a la Universidad pública, se considerará que 
el gasto ha sido efectivamente pagado cuando se haya procedido a reconocer su obligación 
dentro del periodo subvencionable. A estos efectos, la justificación podrá consistir en la certi-
ficación emitida por la Intervención o el órgano que tenga atribuidas las facultades de control 
en la que se haga constar la toma de razón en contabilidad y el cumplimiento de la finalidad 
para la que fue concedida. En todo caso, deberá acreditarse de forma documental el pago 

http://www.aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/Departamentos/Presidencia/AreasTematicas/ComunicacionCorporativa/ci.03_Formulario_solicitud_consulta.detalleDepartamento?channelSelected=0
http://www.aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/Departamentos/Presidencia/AreasTematicas/ComunicacionCorporativa/ci.03_Formulario_solicitud_consulta.detalleDepartamento?channelSelected=0
http://www.aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/Departamentos/Presidencia/AreasTematicas/ComunicacionCorporativa/ci.03_Formulario_solicitud_consulta.detalleDepartamento?channelSelected=0
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efectivo dentro del mes siguiente a la finalización del plazo de justificación o, tratándose de 
gastos del último mes del ejercicio presupuestario, dentro del mes siguiente.

4. La justificación de la realización de la actuación subvencionada, del cumplimiento de las 
condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión 
de la subvención y de conformidad con el artículo 18.2, a) de la Orden IIU/777/2016, de 20 de 
julio, adoptará la forma de cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto y pago, 
y se realizará mediante la presentación por los beneficiarios de los siguientes documentos:

a) Escrito de presentación de la documentación justificativa, bajo responsabilidad del decla-
rante, por parte del representante del centro u organismo de investigación beneficiario.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas firmada 
por el representante legal del centro y organismo de investigación beneficiario, que 
contendrá la siguiente documentación:
i. Certificación del órgano responsable que contenga una relación clasificada en la 

que se recoja ordenadamente los gastos realizados, su importe y fecha de emisión 
y del pago, con identificación del acreedor.

ii. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mer-
cantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace refe-
rencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago mediante los 
justificantes de las transferencias bancarias o documentos acreditativos de los 
pagos realizados junto con los extractos bancarios en los que conste el adeudo 
correspondiente. No serán admisibles las facturas en las que no figure la marca, 
modelo y número de serie del equipamiento científico al que se le ha realizado la 
reparación, mantenimiento o puesta a punto.

iii. Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe, su procedencia y la aplicación 
de tales fondos a la actividad subvencionada.

iv. Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 34.3 de la Ley de Subven-
ciones de Aragón, deba haber solicitado el beneficiario.

v. Justificación de obligaciones de publicidad si son necesarias.
5. Se aceptarán pagos en efectivo, realizados en metálico, para justificar gastos menores 

que individualmente no superen los trescientos euros (300 €). Asimismo, el importe máximo 
por expediente, admitido como justificación válida, no podrá exceder de dos mil quinientos 
euros (2.500 €) o su contravalor en moneda extranjera, según lo previsto en el artículo 7 de la 
Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y presupuestaria y de 
adecuación de la normativa financiera para la intensificación de las actuaciones en la preven-
ción y lucha contra el fraude o en la normativa que le sustituya.

Vigésimo.— Pago.
1. El pago de la subvención se efectuará cuando se haya acreditado el cumplimiento de la 

finalidad para la que fue otorgada y se haya justificado la realización de la actuación subven-
cionada y el gasto realizado, además de lo dispuesto en el apartado decimoctavo sobre el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social.

2. En el supuesto de que en el momento de obtener la condición de beneficiario o proceder 
al pago no se encuentre al corriente de sus obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda del 
Estado como con la de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y con la 
Seguridad Social, se procederá a otorgarle un plazo de subsanación de diez días, indicándole 
que, en caso de no regularizar su situación, procederá declarar la pérdida del derecho al 
cobro de la subvención.

Vigésimo primero.— Control y seguimiento.
1. El Departamento de Innovación, Investigación y Universidad, a través de la Dirección 

General de Investigación e Innovación, velará por el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para el otorgamiento de las ayudas y su correcta aplicación, así como por el cumplimiento de 
las obligaciones por parte de los centros y organismos de investigación beneficiarios. A tales 
efectos, se pondrán efectuar las inspecciones que se consideren oportunas, así como recabar 
del CONAID los informes que correspondan y solicitar al beneficiario cualquier otra informa-
ción complementaria.

2. Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el citado Departamento, los beneficiarios de 
las ayudas estarán sometidos al control financiero de la Intervención General de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón u otros órganos de control competentes, es-
tando obligados a prestar la debida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de 
realizar la comprobación o el control, aportando cuanta información y documentación sea re-



cs
v:

 B
O

A2
01

80
62

80
18

28/06/2018Boletín Oficial de AragónNúm. 124

21307

querida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. Asimismo, tendrán la obligación de faci-
litar a la Cámara de Cuentas de Aragón y al Tribunal de Cuentas la información que les sea 
requerida por éstos en el ejercicio de sus funciones.

Estas subvenciones, al estar cofinanciadas por el Programa Operativo FEDER Aragón 
2014-2020, estarán asimismo sometidas al control y verificación de los organismos compe-
tentes de la Unión Europea, autoridad de gestión correspondientes y a la Dirección General 
encargada de la gestión de los Fondos Europeos en la Comunidad Autónoma de Aragón, 
conforme a la normativa aplicable a las intervenciones cofinanciadas con dicho Fondo.

3. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 24 de la Orden IIU/777/2016, de 20 de julio, 
cuando se verifique el incumplimiento de las condiciones y obligaciones previstas en la nor-
mativa aplicable en la materia, en esta convocatoria o en la resolución de concesión, proce-
derá el reintegro de las cuantías percibidas, así como la exigencia de los intereses correspon-
dientes, o, en su caso, se producirá la pérdida del derecho al cobro de la subvención concedida.

4. Cuando el incumplimiento del beneficiario se aproxime de modo significativo al cumpli-
miento total de la actividad y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a 
la satisfacción de sus compromisos, el importe a percibir o, en su caso, la cuantía a reintegrar 
se determinará de acuerdo con el informe que a este efecto emita el órgano instructor aten-
diendo al principio de proporcionalidad, de acuerdo con el artículo 24.2 de la Orden 
IIU/777/2016, de 20 de julio.

5. En los supuestos en que una conducta pudiera ser constitutiva de infracción administra-
tiva se incoará el correspondiente procedimiento sancionador de conformidad con la norma-
tiva aplicable en esta materia.

Vigésimo segundo.— Recurso a la convocatoria.
Contra esta orden que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse potestativamente 

recurso de reposición ante la Consejera de Innovación, Investigación y Universidad en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

También podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Vigésimo tercero.— Declaraciones responsables.
La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información 

que se incorpore a una declaración responsable o a una comunicación, o la no presentación 
ante el órgano instructor de la declaración responsable, de la documentación que sea en su 
caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, o la comunicación, determi-
nará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el 
momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades 
penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. Asimismo, la resolución que declare 
tales circunstancias podrá determinar la obligación del interesado de restituir la situación jurí-
dica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad 
correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo 
objeto durante un período de tiempo determinado por la ley, todo ello conforme a los términos 
establecidos en las normas sectoriales de aplicación.

Vigésimo cuarto.— Referencia de género.
Todas las referencias contenidas en la presente orden para las que se utiliza la forma de 

masculino genérico, deben entenderse aplicables, indistintamente, a mujeres y hombres.

Zaragoza, 15 de junio de 2018.
La Consejera de Innovación, Investigación

y Universidad,
PILAR ALEGRÍA CONTINENTE
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FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 
“Construyendo Europa desde Aragón” 

ANEXO I 

Solicitud de ayudas para la reparación, mantenimiento y puesta a punto de 
equipamiento científico de los centros y organismos de investigación de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Año 2018. 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE: 

Centro u organismo de investigación: ………………………………………………………………… 
Acrónimo:  ………………………………………………. 
NIF: ……………………………………………………… 
Domicilio: …………………………………………………………………………………………………
Localidad: ………………….. Código Postal:…………...….….Provincia: ……………………………. 
Correo electrónico…………………...………  
Teléfono…………… 
Representante legal:……………………………………..  

COSTE DE LA ACTUACIÓN: _______________________________euros. 

IMPORTE SOLICITADO: _____________________________euros. 

EQUIPAMIENTO CIENTÍFICO:_______________________________________________________ 

En ………………… a …… de …………………………………de 2018 

El representante legal del centro u organismo de investigación solicitante 
(firma original y sello) 

Fdo.: 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN  
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FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 
“Construyendo Europa desde Aragón” 

ANEXO II  

Conocimiento, declaraciones responsables y autorizaciones (convocatoria de ayudas 
para la reparación, mantenimiento y puesta a punto de equipamiento científico de los 
centros y organismos de investigación de la Comunidad Autónoma de Aragón. Año 
2018) 

1. El abajo firmante, en su calidad de solicitante / representante declara: 

a) Que son ciertos y completos los datos de esta solicitud y la documentación que se adjunta.  
b) Conocer, admitir las condiciones de la convocatoria y cumplir los requisitos establecidos en la 

misma y obligarse, si obtiene la subvención, a cumplir:  

i.  Con la finalidad de la subvención y destino establecida en la Orden de convocatoria y en 
la resolución de concesión. 

ii.  Las condiciones y obligaciones que se especifican en la Resolución de concesión, la 
Orden de convocatoria, las bases reguladoras, y demás normativa aplicable en la 
materia, en especial: 

– Obligaciones generales de los beneficiarios (apartado decimoquinto de la Orden de 
convocatoria) 

– Obligaciones de información, publicidad y transparencia (apartado decimoséptimo de 
la Orden de convocatoria) 

– Obligaciones tributarias y de Seguridad Social (apartado cuarto.4.b) de la Orden de 
convocatoria)

– Obligaciones de justificación de la subvención concedida (apartado decimonoveno de 
la Orden de convocatoria) 

iii.  Poner inmediatamente en conocimiento de la Dirección General de Investigación e 
Innovación la “alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de otras aportaciones sobrevenidas 
o no declaradas por el beneficiario que, en conjunto o aisladamente, bien superen el 
coste de la actuación subvencionada, bien superen los límites porcentuales o de cuantía 
fija de subvención”. 

c) Conocer la obligación de reintegrar al Gobierno de Aragón la cantidad percibida con los 
correspondientes intereses de demora en el supuesto de incumplimiento del destino de la 
subvención o de cualquiera de las normas aplicables. 

d) Conocer en relación al tratamiento de los datos personales que componen esta solicitud lo 
siguiente: 

Finalidad. Sus datos de carácter personal serán tratados con el fin exclusivo de gestionar la 
subvención para la reparación, mantenimiento y puesta a punto de equipamiento científico de 
los centros y organismos de investigación de la Comunidad Autónoma de Aragón para el año 
2018 cofinanciada con el Programa Operativo FEDER Aragón 2014-2020. 
Responsable (del tratamiento). Dirección General de Investigación e Innovación del 
Departamento de Innovación, Investigación y Universidad. 
Legitimación. La licitud del tratamiento de sus datos es el cumplimiento de una misión 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable 
del tratamiento,  
Base jurídica de la licitud: Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su 
normativa de desarrollo, Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, Orden 
IIU/777/2016, de 20 de julio, por la que se aprobaron las bases reguladoras para la concesión 
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de subvenciones en materia de investigación, innovación, sociedad de la información y 
universidad y Orden de convocatoria. 
Destinatarios. No se comunicarán datos a terceros salvo obligación legal.  
Derechos. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de 
sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento General de Protección de Datos, ante la Dirección General de Investigación e 
Innovación del Departamento de Innovación, Investigación y Universidad, Paseo María 
Agustín, nº 36 (puerta 33, planta 1ª) del edificio Pignatelli (CP 50.071) Zaragoza o en la 
dirección de correo electrónico dgii@aragon.es.  
Más información: Podrá consultar información adicional y detallada en el Registro de 
Actividades de Tratamiento de la Dirección General de Investigación e Innovación del 
Departamento de Innovación, Investigación y Universidad, “Subvenciones para reparación y 
mantenimiento de equipos” 

2. Relativo a la comprobación de datos. 
a)  CIF/NIF. El solicitante muestra su consentimiento para que se compruebe mediante consulta 

al Sistema de Verificación de Datos de la Administración General del Estado que sus datos 
identificativos son correctos a los efectos de esta solicitud. 
 En caso de no consentir la consulta marque esta casilla y aporte fotocopia compulsada de 
su CIF/NIF. 

b)  DNI. El representante muestra su consentimiento para que se compruebe mediante consulta 
al Sistema de Verificación de Datos de la Administración General del Estado que sus datos 
identificativos son correctos a los efectos de esta solicitud. 
 En caso de no consentir la consulta marque esta casilla y aporte fotocopia compulsada de 
su DNI.  

  
3. Relativo al apartado octavo 1.d): 

Que de acuerdo con el apartado dos de la artículo tres de la Orden IIU/777/2016, de 20 de julio, 
según el considerando (49) del Reglamento (UE) Nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 
2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado 
interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (DOUE de 26 de junio de 2014) y las 
orientaciones contenidas en los apartados 17 y siguientes de la Comunicación de la Comisión 
“Marco sobre Ayudas Estatales de Investigación y Desarrollo e Innovación” 2014/C 198/01 
(DOUE de 27 de junio de 2014) y la definición dada relativa a “las actividades no económicas que 
son aquellas que no consisten en la oferta de bienes y/o servicios en un determinado mercado, 
incluyendo, especialmente: 
a) La educación pública, dentro del sistema nacional de educación, financiada predominante o 

enteramente por el Estado y supervisada por éste; 
b)  La realización de I+D independiente, excluyendo la prestación de servicios de I+D o la I+D 

realizada por cuenta de empresas; 
c)  La amplia difusión de resultados de las investigaciones de forma no discriminatoria y no 

exclusiva, por ejemplo, mediante la enseñanza, bases de datos de acceso abierto, 
publicaciones abiertas o programas informáticos abiertos; 

d) Las actividades de transferencia de conocimientos llevadas a cabo por el propio beneficiario y 
destinatario, o bien conjuntamente con otras entidades de la misma naturaleza, cuando todos 
los beneficios generados por ellas vuelvan a invertirse en actividades primarias del 
beneficiario y destinatario. 

Cuando las actividades sean casi exclusivamente no económicas, se considerará que todas ellas 
tienen carácter no económico siempre que las actividades económicas consuman los mismos 
insumos, no superen el 20 por ciento de la actividad total y su uso económico esté estrechamente 
vinculado a su principal uso no económico. 
Márquese lo que proceda: 
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FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 
“Construyendo Europa desde Aragón” 

  El solicitante no desarrolla actividad económica.
  El solicitante desarrolla actividad económica pero la misma es puramente accesoria. 
  El solicitante desarrolla actividad económica. No obstante, el destino de la subvención 

obtenida no será destinado en ningún caso a la financiación de dicha actividad económica, 
disponiendo además de una contabilidad separada que distingue con claridad los costes, 
financiación e ingresos de ambos tipos de actividad. 

  Otro caso. 

4. Relativo al apartado octavo 1.e) (márquese lo que proceda): 
 Sí   No 
he  SOLICITADO subvenciones, ayudas, ingresos u otros recursos para la misma finalidad 
procedentes de cualquier administración o ente tanto público como privado.  
Si ha declarado SÍ, debe adjuntar copia de la solicitud e indicar la entidad, así como el importe 
solicitado. En el caso de que se trate de una convocatoria de subvención de ayuda pública debe 
indicar además el número de boletín oficial en que ha sido convocada. 
  
 Sí   No 
he OBTENIDO subvenciones, ayudas, ingresos u otros recursos para la misma finalidad 
procedentes de cualquier administración o ente tanto público como privado.  
Si ha declarado SÍ, debe aportar copia de la resolución de la concesión, así como el importe 
concedido y el destino del mismo conforme a los conceptos subvencionables enunciados en el 
punto 1 del apartado sexto de la Orden de convocatoria. 

5. Relativo al apartado octavo 1.f) (márquese lo que proceda): 
 Sí   No 
Ha cumplido con los requisitos y ha realizado la actividad en todas las subvenciones que le han 
sido concedidas con anterioridad para esta misma finalidad.  

6. Relativo al apartado octavo 1.g (márquese lo que proceda): 
 Autorizo   No autorizo: 
a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón a efectuar las comprobaciones a que 
hace referencia el artículo 20 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. 
En caso de no autorizar, el solicitante deberá aportar los correspondientes certificados vigentes. 

7. Relativo al apartado octavo 1.h (márquese lo que proceda): 
 Sí   No 
Estar incurso en las causas de prohibición previstas en la normativa aplicable en materia de 
subvenciones y que sean de aplicación.  

En ……………….., a … de ………………… de 2018 

Firma original del representante y sello legal de la entidad solicitante 

Firmado 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 
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FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 
 “Construyendo Europa desde Aragón” 

ANEXO IV 

Convocatoria de ayudas para la reparación, mantenimiento y puesta a punto de 
equipamiento científico de los centros y organismos de investigación de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Año 2018. 

DOCUMENTO QUE ESTABLECE LAS CONDICIONES DE LA AYUDA (DECA) 

Este documento deber ser conocido por todos los potenciales beneficiarios de las ayudas 
convocadas, por lo que en este momento se incorpora como anexo a efectos meramente 
informativos. 

En el caso de resultar beneficiario, deberá ser suscrito junto con la aceptación de la ayuda tras la 
resolución de concesión. 

1. Plan Financiero de la operación: se autoriza crédito para el ejercicio de 2018 por un 
total de 305.000 euros, cofinanciados en su totalidad con el P.O. Feder Aragón 2014-2020.   La 
aceptación de la ayuda supone que el beneficiario declara que tienen capacidad administrativa, 
financiera y operativa suficiente para cumplir las condiciones de la misma.  El solicitante deberá 
cumplir con los plazos establecidos en la convocatoria teniendo en cuenta que la convocatoria 
finalizará en el presente ejercicio.  En tanto en cuanto no esté resuelta la convocatoria, no se 
puede determinar la cuantía del Plan Financiero para cada uno de los beneficiarios, por lo que se 
desconoce la cuantía a incorporar en este documento. 

2. Calendario de ejecución de la operación: el plazo de presentación de solicitudes (15 
días hábiles) se iniciará al día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el B.O.A.  Se 
establece un plazo máximo de resolución de seis meses desde la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.  En todo caso, el solicitante deberá atender los requerimientos de 
subsanación de la solicitud, en su caso, y en el supuesto de que resulte beneficiario deberá 
aceptar la subvención en el plazo establecido, realizar las acciones para las que se concedió la 
subvención y deberá cumplir con el plazo de presentación de la justificación que finalizará el 9 de 
noviembre de 2018.   

3. Importe del coste total subvencionable por operación subvencionable deberá ser igual 
o superior a 2.000 euros (IVA excluido) y el importe de la ayuda pública individualizada no será 
más del 80% del importe de la actuación subvencionable, en el caso de organismos y centros de 
investigación públicos, o del 40% en el caso de que el beneficiario sea un centro u organismo de 
investigación privado. 

4. El beneficiario deberá llevar un sistema de contabilidad separado o asignar un código 
contable adecuado a todas las transacciones relacionadas con la operación. 

5. Las obligaciones del beneficiario en materia de información y comunicación sobre el 
apoyo procedente del FEDER son las recogidas en el apartado decimosexto.d) de la convocatoria. 

6. El beneficiario deberá custodiar la documentación correspondiente para el 
mantenimiento de la pista de auditoría y el cumplimiento de la normativa de aplicación.  En 
concreto, la conservación de los documentos justificativos de aplicación de los fondos recogida en 
el apartado decimoquinto e) y en el apartado decimonoveno cuatro, en sede de la justificación de 
la ayuda, de la convocatoria 

7. Los beneficiarios aceptan la obligación de aplicar medidas antifraude eficaces y 
proporcionadas en su ámbito de gestión, cumpliendo la normativa en materia de contratación 
pública, evitando doble financiación, falsificaciones de documentos así como el deber de facilitar 
información para la detección de posibles “banderas rojas”. 
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8. Los indicadores de productividad que se persiguen con la presente convocatoria se 
refieren el número de investigadores que trabajan en instalaciones de infraestructuras de 
investigación mejoradas (trabajadores equivalentes a tiempo completo), partiendo de un valor de 9 
en 2018 y alcanzando un valor total en 2023 de 26. 

9. El objetivo específico en el que se enmarca esta operación es el OE010102 
Fortalecimiento de las instituciones de I+D y creación, consolidación y mejora de las 
infraestructuras científicas y tecnológicas. 

10. La actuación es la relativa a las Acciones de apoyo a las infraestructuras de I+D+i. 

11. Son beneficiarios de esta actuación la Universidad y organismos públicos de I+D así 
como cualquier otro centro de investigación sin ánimo de lucro. 

12. El organismo intermedio (OI) a efectos de que el beneficiario lo tenga identificado, es la 
Dirección General de Presupuestos, Financiación y Tesorería del Departamento de Hacienda y 
Administración Pública. 

13. El organismo con senda financiera (OSF) en el que está enmarcada la operación, es 
el Gobierno de Aragón. 

14. La aceptación de la ayuda por parte del beneficiario supone aceptar la inclusión de la 
operación y sus datos en la lista de operaciones prevista en el artículo 115.2 del Reglamento de 
disposiciones comunes 1303/2013, así como en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(BDNS). 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 
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